
REQUISITOS DE MANUTENCIÓN ESPECIAL 

(VOLUNTARIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DE LA DEFENSA

EJÉRCITO BOLIVARIANO

DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO BOLIVARIANO

GRUPO DE TRABAJO DE DISCIPLINA

1. COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD DE LA MADRE.

2. COPIA DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO DEL MENOR.

3. COPIA DE UNA REFERENCIA BANCARIA DONDE REFLEJE EL NÚMERO DE CUENTA
CORRIENTE O AHORRO DE LA MADRE.

4. COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD Y CARNET DE IDENTIFICACIÓN MILITAR DEL
PADRE

5. DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DEL PROFESIONAL

NOTA: LA DOCUMENTACIÓN DEBE VENIR EN UNA CARPETA AMARRILLA TIPO
OFICIO CON SU RESPECTIVA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN INDICANDO
A. GRADO, NOMBRES Y APELLIDOS, NÚMERO DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD Y
NÚMERO TELEFÓNICO DEL PROFESIONAL MILITAR.



0 3

DÍAS 
HÁBILES

6

Promoción Evacuación

CONOCIMIENTO
DEL HECHO POR
PARTE DEL
SUPERIOR CON
FACULTAD
DISCIPLINARIA

Art. 
93

NOTIFICAR AL 
PRESUNTO 

INFRACTOR DEL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO 

Y SOLICITUD DEL 
INFORME ESCRITO

Art. 
93 

Nº1

LAPSO QUE TIENE EL
PRESUNTO INFRACTOR
PARA PRESENTAR EL
INFORME, PUEDE SER EL
DÍA 1, 2 , 3. (HÁBILES)

Art. 93 
Nº1

ANÁLISIS DEL SUPERIOR CON 
FACULTAD DISCIPLINARIA

LAPSO PROBATORIO   

LAPSO  PARA  QUE EL 
SUPERIOR CON 

FACULTAD 
DISCIPLINARIA DECIDA  

IMPONER LA SANCIÓN 
Ó EXONERACIÓN  DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
Y NOTIFICAR EL CIERRE 
DEL PROCEDIMIENTO 

BREVE 

Art. 
93 

Nº2

Art. 
93 

Nº4

Art. 
93 

Nº5

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO BREVE

DESIGNACIÓN DEL 
SUSTANCIADOR 

DEL 
PROCEDIMIENTO 

(DEBE SER SUPERIOR 
JERÁRQUICO AL 

PRESUNTO INFRACTOR)

CITACIÓN DE
TESTIGOS

ENTREVISTA A 
LOS TESTIGOS
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Análisis 

1816

33 3

DECISIÓN

5
ENTREGA DE 

INFORME

4 7

3 3

10 129

3

19 23

Art. 
93 

Nº4

Art. 
93 

Nº3

DURACIÓN



CONOCIMIENTO 
DEL HECHO POR 

PARTE DEL 
SUPERIOR CON 

FACULTAD 
DISCIPLINARIA.
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Art. 
93 

Nº1

ACEPTACIÓN 
DE LOS 

HECHOS

APLICACIÓN DE LA SANCIÓN  
DISCIPLINARIA

SI EL HECHO CORRESPONDE A
UNA FALTA GRAVE QUE ATENTE
CONTRA LA MORAL, EL
DECORO, HONRA Y PUNDONOR,
SE PROCEDERÁ A LA APERTURA
DE UN PROCEDIMIENTO
ORDINARIO A TRAVÉS IGEJB.
SEGÚN CORRESPONDA.

PROCEDIMIENTO POR ACEPTACIÓN DE LOS HECHOS 

Art. 
93

Art. 
98

Art. 
99

DÍAS HÁBILES

NOTIFICAR AL PRESUNTO INFRACTOR
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, Y
SOLICITUD DEL INFORME ESCRITO.
DESIGNACIÓN DE SUSTANCIADOR.

LAPSO EN QUE EL 
SUPERIOR CON 

FACULTAD 
DISCIPLINARIA PUEDE 

SANCIONAR

4

NOTIFICAR AL PRESUNTO
INFRACTOR LA DECISIÓN.

IMPONER O.M.D.

LAPSO QUE TIENE EL 
PRESUNTO INFRACTOR  

PARA PRESENTAR EL 
INFORME
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